RES.N° 3966/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E.E.Nº 2013-17-1-0005460, Ent.N° 5574/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la prórroga del Convenio suscrito el 8 de junio de 2012, con República Microfinanzas (RMSA); 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de fecha 13/07/16, acordó que una vez dictada la Resolución por el ordenador competente y suscripto el Convenio remitido, se cometía al Contador Auditor destacado ante el MIDES la intervención del gasto, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como del cumplimiento de la rendición de cuentas de las transferencias efectuadas en el marco del Convenio. En el resultando 3) de dicha resolución se consignaba la suma de      $ 36:640.000, más una ampliación de $ 24:929.880; 

2) que de acuerdo con lo expresado en informe de fecha 18/10/16, la suma cuya intervención se cometía a la Contadora Auditora debía ser de $ 39:640.000, tal como surge del convenio suscrito el 05/08/16 y  Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 1°/08/16;
CONSIDERANDO: 1) que conforme con el Artículo 9 de la Ley 17.866, al MIDES compete formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general (Literal B); así como la celebración de convenios de cooperación con instituciones públicas y privadas, nacionales o extranjeras (Literal I);
2) que República Microfinanzas SA es una sociedad anónima constituida por acta de fecha 22/01/2008, cuyo único accionista es el Banco de la República Oriental del Uruguay, que tiene como misión promover el crecimiento de las unidades económicas pequeñas y de los sectores de bajos ingresos en el Uruguay, ofreciendo servicios financieros y no financieros eficientes, que contribuyan a su desarrollo económico y social;
3) que de acuerdo a las actuaciones remitidas,   lo dispuesto el Convenio suscrito el 05/08/16 y la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 1°/08/16 corresponde rectificar el importe consignado en el Resultando 3) de la Resolución de este Tribunal de fecha 13/07/16; 
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 lLteral B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Rectificar la suma consignada en el Resultando 3) de la resolución de este Tribunal  de  fecha  13/07/16,  donde  decía  $ 36:640.000,  debe  decir        $ 39:640.000 

2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el MIDES; y
3) Devolver las actuaciones.
lc

